
NUM. 233.—VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1894

ÿoletin^^licial
DE LAra®W£S€£& SB €@%B®B&

Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas ; 
Baleares y Canarias, ¿los veinte días de su promulgación, i 
®* ea ellas no se dispusiese otra cosa* Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley , 

la Goceía o^rioi.
Art, 2.» La ignorancia de las leyes, no excusa de su ! 

eumplimiento.
Art 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

Opusieren lo contrario. (Côdtÿo civil vigente)
El Real decreto da 4 de Enero de 1883 y Ia Real orden 

“8 6 de Agosto de 1d91. disponen no se otorgue perlas cor- 
peracionea provinciales ni municipales ningún documento 
y escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción, de lots anun
cios de subastas en la Gaeeta de Madrid y Boletín Oficial.

SÜSCSIPCIÓN PARTICULAR

En CónooRA Po-reua,

Un mes................................... 3
Trimestre............................. 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................33

FcEHA oa CÓBOOBA Pereuw.
Un mes................................
Trimestre............................. 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un alio...................................46

Húmero meHo, 38 céntimos de peteta.
Se publica todos les dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imnedistamonto que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ^BOLETIN„ dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cnyo_ conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos*

(Ordenes de 2 de ,\ bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seSores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletm, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada sfio,

Advbhtencia. Conforme con la condición S.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que sutes 
do su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ffssiJEhPia id CoBsejo le SiDisIros

[Gaceta del 26)

SS. MM. el Rey, la Reina Be
gonte (Q. D. G.) y Augusta Real 
^úmilia, continúan en San Sebas- 
^û> ain novedad en su impor-

GOBIERNO CIVIL
'**<OVL’VCIA DE CÓRDOBA

ELECCIONES MUNICIPALES

Aunladaa por Real orden de 24 
^® -Agosto último las elecciones 

^únieipales verificadas en Palen- 
®*^úa desde el día 5 de Agosto de 

®0 hasta la fecha, he acordado, 
^^ cumplimiento do la expresada 
^perior disposición, convocar al 

®n?o electoral de dicho pueblo 
el domingo 14 del próximo 

^^^túhre, al objeto de que pueda 
loV^ ^ efecto la elección de todos 
^^ Concejales de que se compone 
^Qúel Municipio, debiendo el do- 
, J^go 7 de referido mes proceder

^ designación de Interventores 
^^ las Mesas y el Jueves 18 del 

úio al escrutinio general, en la 
prevenida por la ley, cuyas- ®“ *’ segundo párrafo del articulo 46 
’ ’ ' í del referido Reglamento se preceptuaj^ ’ipales disposiciones se hallan 

««’^ ®^ ^' BCLBiTlN OFICIAL ¡ 
dei^^^^^*^^"*^*^ ^® ^ de Noviembre 
lod ^^^ ^^or, á las que en un 

deberán ajustarse los llama-

dos á intervenir en estas opera- , 
clones. j

Lo que se hace público en este ; 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 38 de iSeptiembre de 1894. í 
El Gobernador, !

Eduardo Ortiz y Casado !

A(liQ¡QÍ£traGiáii de Hacienda poblica
Circuíar número 28 ÍS 

Industbial

Observándose por esta Administra 
ción que por parte de loa señores Al
caldes de esta provincia no se cumple 
lo dispuesto por el articulo 142 del Be- 
glamento de 11 de Abril de 1893, en el 
que se previene remitan sin demora á 
esta Administración las declaraciones 
individ nales sobre patentes, à que sa 
refieren los artículos 139 y 140, que se 
hayan recibido en cada mes, expresan
do, eegan proceda en cada localidad, 
que han expedido la oportuna orden al 
Reoandador, para los fines determina
dos en el párrafo segundo del artículo 
139, esta Administración espera que 
los citados señores Alcaldes cumplan 
con el mayor oslo dicho precepto re
glamentario, remitiendo desde luego 
las declaraciones que obren en su po
der, que les hayan sido presentadas 
desde el L* de Julio último,y onidando 
en lo sucesivo de efectuarlo mensual- 
mente, sin dar lugar á nuevos reoorda 

¡ torios, ni á que se les exija responsa
bilidad alguna por su falta de cumpli
miento.

Al propio tiempo, corno quiera que

la obligación qae tienen los dueños de 
las fábricas de dirigir al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, en el pa
pel sellado correspondiente, nota por 
duplicado y detallada de las máquinas, 
instrnmentos de trabajos qae posean ú 

otras usidades, porque tributan, y co
rno estos han dejado de cumplir con el 
expresado deber, si a duda por el des. 
Oüuooimiento detai precepto: para evi
tar perjuicics y responsabilidadee esta 
Admínistraoión espera que loe señores 
Aloaidee,por edictos ó pregones, según 
el medio da publicidad que en cada lo
calidad se use, y hasta por notificación 
personal á ser posible,hagan que llegas 
á oonooimiento de los fabricantes el 
deber en que se enonentran de remitir 
dichas notas á la Delegación de Ha
cienda de esta provincia antes fiel 15 
de Octubre próximo venidflro,y que de 
no efeotaarlo so les exigirá la respon
sabilidad qae baya lagar.

Del recibo de la presente circular y 
de quedar en cumplir cuanto en la mis
ma se ordena, los señoree Alcaldes ee 
servirán dar aviso á esta dependencia, 
oon toda brevedad.

Córdoba-22 de Septiembre de 1894. 
—Bernardo Cuenca y Molina.

"^YLINTA^Nfor^
ESPEJO

Núm. 2793

Don Antonio Pineda López, Alcalde consti- 
tncionúl de esta villa.
Hago faber: que el remate del abas- 

tecímieuto de petróleo para combusti
ble del alumbrado de esta población 
por los ocho meses de invierno, que 
darán principio el día 1.* de Octubre 
próximo, tendrá lugar por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y oon 

: Bugeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta secreta
ria oapitular, en subasta pública que se 
celebrará en estes Casas Consistoriales 
el domingo 30 del actual de lO á 11 de 
la mañana, admitiéndose proposioionee 
verbales por el tipo de 726 pesetas y 
las que se hagan por el sistema de pa
jas en baja á la Ilaua.

Lo que ee hace público para oonooi- 
miento de las personas qae deseen to
rnar parte en lalioitaoión, loe cuales de

berán depositar previamente en Ia Ca
ja manioipat el 5 por 100 del tipo ala- 
dido.— Eapejo 20 de Septiembre de 
1894.— Antonio Pineda.

MONTORO
Núm. 2608

Declarada desierta por falta da lici
tadores la subasta convocada para el 
día tres de los corrientes al intento de 
contratar la adquisición de setecientoe 
kilógramoa de lana blanca en sucio, oon 
destino al Hospital de Jesús Nazareno 
de e-sta ciadad, se attanoia naeva lícita-' 
oión que tendrá lugar en estae Casas 
Consistoriales, diez días despues de in
serto el presente edicto en el Boletik 
Oficial de la provincia, de doce á doce 
y medía de en tarde, bajo el tipo de 
nua peseta cada kilógramo, y con ea- 
geoión al pliego de condiciones redac
tado para la primera, que desde hoy 
se halla de manifiasto en la seeretaria 
municipal; en cuyo acto se admitirán 
proposioienes verbales que no excedan 
en baja del expresado tipo, debiendo 
justificar loa licitadores hLber ingresa
do previamante en las arcas del Esta
blecimiento el depósito de cincuenta 
pesetas.

Montoro veinte y dos de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Bartolomé Romero.

JUZGADOS
ESPEJO

Núm. 2813
Don Eduardo Sánchez Valenzuela, Ahogado 

y Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose iostrní- 

do ea este Juzgado de mi cargo un ex- 
pedieute posesorio de varías fincas rús- 
tioas que en el término municipal de 
esta villa posee don Pedro Quintero y 
Castillo, vecino de Castro del Rio, co
mo compradas á don Juan Nepomuce
no Dávila y Cubero, de Ia misma veoin- 
dad, y presentado dicho expediente 
para su inscripción al señor Registia-
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dor de la propiedad de este partido hi- 
poteoario de Castro de Kio, se ba aas- j 
pendido dicha inscripoión por haber i 
hallado en oontradiooión con la pose- t 
sesión informada^ varios asientos de j 
dominio, nó cancelados, á favor de va- | 
rías personas, figurando entre ellas el 1 
señor don Miguel Callejas Migallón, ! 
qaien, según datos adquiridos, ha fa- j 
Recido en la ciudad de Córdoba, de ! 
donde era veoino, por las fincas ai- j 
goientes: í

Un olivar oon sesenta y un pies, en ! 
el paraje de la Alcantarilla, con cabida 
de una fanega y dos oelsminca.

Otro idem con cuareuta y siete olivos, 
en el misino paraje, su cabida diez ce
lemines.

Otro ídem oon cuarenta olivos, en el 
mismo partido, con cabida de ocho oe- 
iemines.

Y otro idem con oinouenta y nueve 
olivos, en el partido del Mojón, con ca- ! 
bida de doce oelemines.

Ea su virtud ae ha acordado por este i 
Juzgado se dé vista de los as entos que 5 
á dichas fincas se refieren y que obran * 
transcritos en el expediente de referen ' 
ola, á los oausahabieiites del finado se j 
ñor Callejas, conforme previene el ar- } 
tíeulo ouatroaieutos dos de la Ley hi- ' 
potecaria vigente; más desoonociéndo- 
se en absoluto los nombres y domici- ; 
lios de las personas que puedan con ai- ! 
derarae con derecho é las expresadas > 
fincas, he acordado por providencia de 1 
este dia publicar el presente edicto, ■ 
por el que se convoca à todos los que j 
se crean interesados en tales asientos, 
para que en el término de treinta dias, j 
contados desde la inserción del mismo 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan Á hacer las reclamaciones t 
que estimen procedentes; bajo aperci
bimiento de que, transcurrido dicho 
término sin presen tarse persona algu
na, bO confirmará el auto de aprobación ; 
dictado en predicho expediento, y pro- j 
cederá la cancelación de los aludidos | 
asientos de dominio. 1

Dado en Espejo á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noven- j 
ta y cuatro.— Edoardo Sánchez.—Por 
mandado de S. S.“, Manuel Oria, Secre- , 
tario, i

LUCENA
Núm. 2801

Don José Alvarez de Sotomayor y Carado, ; 
Doctor en Derecho y Juez municipal do j 
esta ciudad. j
Hago saber: que en el expediente j 

juicio verbal civil que se Buatanoia en Í 
este Juzgado, á instancia de don Per- 1 
nando Cabrera y Valle, representado j 
por el Procurador don Miguel Córdoba f 
y Espejo, contra don Jerónimo Luque 
Varat, ambos de esta vecindad, por co
bro de ciento veinte y cinco pesetas, 
de capital y costas, he mandado sacar 
á pública subasta, una casa situada en 
la calle Lamerína, de esta poblaoióa, 
marcada con el número dos, propiedad 
dal Luque, la cual linda por la dere
cha eatrando, oon casas de José Ortiz 
Bepiso; por la izquierda oon más de 
José María Blazqueíi Lara, y por la es
palda oon patios de otra de Antonio 
Kamirez López, cuyo prédio ha sido 

valorado en dos mil qainientas cincuen
ta y dos pesetas.

Habiendo señalado para el remate de 
dicho prédio, el dia seis de Octobre 
proximo venidero, á las once de su ma- 
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, 
no admitiéndoss proposiciouea que no 
cubran las dos terceras partes de su 
aprecio, y previniendo que para tornar 
parte en dicha subasta, ha de cousig- 
Earse préviamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del valor de 
justiprecio de dicha oasa, advirtiendo 
que no existen mas títulos que el oer- 
tifioado de gravámenes, que corre uni
do al expediente, y pueden examioarlo 
los que lo deseen, previniendo también, 
que los licitadores deberán couformar- 
se con sólo indicado decomento.

Dado en Lacena á once de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro,— José Alvarez de Sotomayor.— 
Por mandado de S. S." Antonio Cha
cón.

CÓRDOBA
Núm. 278G

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de instrucción de esta capital.
En virtud dei presente, cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde su iusercióa en la Gaceta de Æ!a- 
drid, á dos mujeres, ouyoa nom brea y 
apellidos se ignoran; siendo sus señas, 
las de una, de estatura regalar, delga
da y oon el pelo canoso; y las de la 
otra, más joven, de la misma estatura 
que la anterior, color pálido, al parecer 
embarazada y vestida de negro; las 
cuales estuvieron paradas eu la calle de 
Carniceros, como á las dos de la tarde 
del dos de Agosto anterior, marchando 
al poco rato oon dirección á la plaza de 
Abades, llevando consigo cada una un 
bulbo grande como de ropa; para que 
comparezoan ante este jusgado á pres
tar declaración en el sumario que ins
truye por robo á don Ignacio Valde
cañas.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de expresadas dos mu
jeres, y de conseguirlo las presenten 
ante este juzgado con el indicado ob
jeto, así como de las prendas y alhajas 
que en poder de aquellas fueren ha
lladas.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochocieutos noven
ta y cuatro.—Francisco Fernán Jez Vior. 
—El actuario, Manuel Guillén.

Núm. 2802
Por el presente se cita al dueño da 

des pavas que fueron hurtadas la ma
drugada de uno de los últimos días de! 
mes de Mayo último, en el cortijo lla
mado Fontal vil la de los Arroyos, para 
que en el término de diez días á contar 
desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca an* 
be este juzgado, situado en la Plaza de 
la Compañía, número siete, para pres
tar dedal ación y manifestar si se mues
tra ó no parta en la causo que se 
sigue en este juzgado con motivo de 
dicho hurto,y si renuncia ó nó á la in
demnización que la pueda correspon
der, pues así lo he acordado en la ex
presada causa.

Dado en Córdoba á doce de Septi*m- 
i bre de mil ochocientos noventa y oua- 
' tro.—Francisco Fernández Vior-—hl 

Secretario,Licenciado J. Antonio Mon- 
■ tero.

Núm.2785
j Por el presente so cita, llama y em- 
j plaza por el término de diez días, des

de su inserción en Ia Gacela di Madrid, 
á Rafael de los Reyes Jiménez, Ma
nuel Camacho y Nicolás Fernandez Ca 
bello, conocido por José Heredia Re
yes, cuyas señas se expresarán á couti- 
nuación, los cuales m la noche del 
veinte y uno de Junio anterior, y en 
unión do otras personas ¿le ambos sexos, 
conducían seis caballerías por la carre
tera de Sevilla, próximo al pueblo de 
Almodóvar, en cuyo sitio al ser sor
prendidos por la guardia civil se die- 

■ ran á la fuga; para que comparezcan 
j, ante este Juzgado, dentro del término 

expresado, á responder de los cargos 
que les resaltan dal sumario que contra 
los mismos y otros ae instruye, por sus
tracción de caballerías ai vecino de 
dicho pueblo Antonio Pastor Llamas; 

j apercibiéndoles que de no haeerlo se- 
! rán declarados rebeldes y les parará el 
■ perjuicio á que hubiese lugar en de- 
• recho.
J Al propio tiempo ruego y enoargo á 
» todas las autoridades civiles, militares 
t y de la policía judicial, procedan á la 
? busca, captura y conducción á la cárcel 
i de esta capital de los expresados Ra- 
j fael de los Reyes, Manuel Camacho y 
i Nicolás Feinández.
1 Dado eu Córdoba á does de Septiem- 
1 bre de mil ochocientos noventa y cua- 
' tro,—Francisco Fernandez Vior.—El
1 actuario, Licenciado Pedro Fernandez 

Pintado,
Señas de JRa/aei de tas ñ' yes Gmenez. 

j Estatura baja, mas bien grueso, muy 
’ moreno, oon bigote negro y vestido 
* con traje oscuro.
í Idem de Atanuei Camacho,
1 Como de 22 años de edad, de estaba- 
; ra regalar, con bigote y viste como el 
■ anterior.

Idem de Nicolás Fernandez Cahello.
Como de 19 años, moreno, pelo ne

gro y ojos melados.

CAZALLA
Núm. 2786

Don Francisco Teodomiro Lopez Cepero, 
Juez de instrucción suplente de este par
tido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza al procesado Joan Fer
nandez Sarrado, de diez y siete años de 
edad, hijo de Romualdo y Magdalena, 
soltero, natural de Sevilla, bautizado 
en la parroquia de Santa Catalina, co
merciante y veoino de esta villa, que 
hace dos meses se ausentó de ella con 
intenoión de ingresar en el ejército, y 
cuyo actual paradero se ignora; á fin 
de que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficial^fS de Sevilla, Córdoba, 
Badajoz y Huelva y en el periódico El 
Adalid, comparezca ante este Juzgado, 
para la práctica de la diligencia aoor- 
dada en el sumario que se te sigue y á 

otro, por lesiones; apercibido de que si 
no Io verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado lehelde.

AI propio tiempo excito oí celo de to
das las autoridades y encargo á los in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho su
jeto, y oaso de ser habido lo oonduzoBU 
á disposioiÓQ de esta dicho Juzgado 
coa tas seguridades necesarias.

Dado en 0 zalla á diez y siete de 
Septiembre do mil ochocientos noven
ta y cuatro,—Francisco T. Lopez Ce
pero,— El Secretario, Eduardo García,

¡ PRIEGO DE CÓRDOBA 
t Núm,2787

Doa Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llame 

y emplaza al dueño da un capoto, qU8 
le fuá ocapado el di., diez de Agosto 
Último si vecino de esta ciudad T®' 
más Alba Serrano, para que en el tér' 

1 mino de diez días, contando desde la 
! inserción de este edicto en el BoLK' 
j TIN Oficial de esta provincia, com- 
; parezca ante esta juzgado á prestar 
j declaración en el snmerio que el efecto 
i instruyo contra o! Tomás Alba y ofre* 
! corle el mismo; pues así lo tengo acor' 
f dado en providencia de este dia y e® 
j repetida cansa.
J Dado eu Friego de Córdoba á diez/ 
• siete de Septiembre de mil ochocientos
» noventa y cuatro. Pedro Rico.—Por 

mandado de S.S., Francisco del Paerto-

Sección de anuncios 
! LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que debe» 

i renovarse en 1? de 
¡Julio, se hallan de 
¡venta en la impren- 
¡ta del DIARIO DB 
! CORDOBA. 
iGoffi Ile Êffliili;i'iïS 

j Se hallan de ven' 
¡ta en la imprentó 
idel “Diario de 001’' 
- doba.„

Matrícula Industrial 
• Las nuevas relæ 
• clones de altas y ^æ 
!jas se hallan de ve»* 
’ta en la imprentó 
¡del “Diario de Cór

Impronta del Dinrie ^e C0r<let><^
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Una
^’^’'®riaa'^^^ ^'íneiones administrativas, y otra con funciones disoi-

^’t- á7^* ^^ ^^’^® tendrá su Gsoalafón correspondiente.
®otï!p,.gj^f|p , El personal administrativo de iodos los Institutos 

^SoiHiy®^®® enipjeados siguientes, por orden de categorías: 
¡dam 7^ ®® primera clase.

f^gundaid.

^dem ^'®® de primera clase.
Apt ^’«««ndaid.

^'‘^^Heruo ' ^^ disciplinaria se compondrá de los fimcionarios 
«•>2«’5* •'■?“'“•
^dem *’® primera clase.
Idem A ®^g«nda id.SM*^ 'i»»»™ ii.
^dsra j’ primera oleee.
^o^er W-

^dsin primera clase.

^abrà\® ’tercera id.
i®*®» di?.’** P"» las funciones mecánicas necesarias.
'Jeto ® P’dmera dape.
Idem ? ®®eaoda id.
Art 00® i^sfocra id.

®' mataria! científico v de ednoacioa en los Instita- 
lo suoesivo:

p yabinete de Física.

j®^’^i^oria Natural y Anatomía.
Geografía.

El Ao Dibujo y de Caligrafía.
'o&* El yg y e] Aj.^'*'’®® *1® reprodacoi ones para la Historia, la Arqueo-

^I 1 ’ i«cp - consignarán en loa presopaestos ínoesivos los 
01. '’anos para ir adqdiriendo y desarrollando dicho ma-

*®^*fioio ^®’“®*’’tuyeado la disposición y estructura interior 
® eu que los Institutos se hall so instalados un auxi-

í.’
3?
4.*
S.”
6* 
Î.” 

idioma en las de aquél, y de las analogías sintáxicns do emboa. 
En cuanto á la tradneoión del Latín podrá practiearse sobre auto- 
rea y textos que, sin dejar de ser clásicos, sean aencillOB, como Ne
pote, Paterculo, César, algo de Cicerón, Fedro, eio.

(c) Práctica de composiciones en prosa castellana, ejercicios de 
iradnedón latina y Preceptiva deinentai literaria — Debe estar 
constituida con el sentido predominante de ejaroioios prácticos, 
yendo éstos acompafiados por apuntes sumarios relativos á los 
preceptos más elementales y de aplicación, ya para la composición 
de la obra, ya para su clasificación en los principales géneros lite- 
ratios. Con los eje-eioios en Ia eompesioión de prosa castellana al
ternarán los de traducción de trozos latinos de les obras que ee 
analicen pertenecientes á dioho idioma.

Eraticds.-Eata enseñanza, en la cultura general, no debe tener 
ningún fin teorice, sino exolnsivamente el del manejo práctico de 
aquel idioma para Sos usos ordinarios de la vida.

Geografía.—Se separan en dos cursos sus dos aspectos astro- 
nómico fÍ6Ícó y político descriptivo, en esta forma.'

(o) Geografía astronómica y física.—Deba comprender tos 
conocimientos más sencillos é indispensables de la Astronomía te
rrestre, y á oontinuaoión un estudio más detenido de la fíaica del 
globo en sus varios aspectos de estraetura, relieve y coufiga- 
ración.

(éj Geografía politico descriptiva. —Debo comprender el co
nocimiento suficiente del estado actual del globo en sus aspectos 
sociológico, politico, económico y mercantil.

Historia.—El estudio histórico tiene dos aspectos: el de cono- 
oimiento meramente narrativo y descriptivo del eaceco y el de 
olasifioacióu, interpretación y conocimiento racional ó iceal del 
mismo.

Los dos cursos de esta clase de estudios serán:
(o} Cuadros de Eisiografia de España■~'¡íl9t&asignatura debe 

contener la clasificación do la Historia de España, con la expiioa- 
ción sumaria de sus diferentes edades, épocas y periodos en sus 
respectivos elementos, caráetHr y significación,

1'6) Plan razonado de Historia Universal y breve noticia acer
ca de las principales fases det desarrollo de la cultura,—El mismo 
Bentido, plan y forma deben apliearae á esta asignatura dentro del 
contenido que le es propio; y en cuanto á la parte relativa al dea- 
envolvimiento histórieo de la cultura, se expondrá atendiendo 
principalmente á las manifestaoioneB artísticas y literariaa que U 
expresan. 4
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Psicologia 6lemenlal.~D»h& mantener siempre tal oaráoter, 
predominando en so enseñanza el aspecto petquico.

Principios de Lógica y Elica. - El conoopto de estas ensefianzsa 
habrá de acomodarae al sentido y tendenaias indioadas para la 
Peicclogia.

Derecko usiial,—El contenido de esta asignatura debe estar 
constituido por on programa de lo más oaraoteristioo y fácilmente 
asequible al vulgar cotiocimicnto acerca de las institocionea más 
salientes y de mayor práctica en el Derecho público y privado.

italcmáticas elementales.—El conocimiento matemático en los 
estudios generales ha de ser, ante todo, nn auxiliar fundamental 
para los estadios de las ciencias físico naturateu y las aplicaciones 
de las morales y BociaíeB. Esta fínalidad debe vencer al interés 
meramente oientiúco matemático, supuesto que no ae trata de una 
preparación para los desanoHoa ulteriores del oáloolo en esa cien
cia. Comprenden los tres cursos siguientes:

(0) Eí^reieios prácticos de Aritmética y Geoíneíria.--'El fin 
dicdáctico de esta asignatura consiste en restaurar y fundar en el 
alomno el conocimiento elementaHsimo de las dos ramas capitales 
matemáticas adquirido en la instrucción primaria, ampliándole y 
perfeccionándde con cuantas prácticas y nociones sean précisas á 
su buena preparación para los cursos ulteriores.

(b) Ampliación de Afiímélica y Elcmeníoa de Algebra-Sn el 
oontenido de esta asignatura no deberán comprenderse todas 
aquellas materias y capítulos que, como la teoría de las cantidades 
radicales, imaginarias y otras, carecen de finalidad y aplicación 
inmediatas, dado el sentido antea explicado. En cambio, deben 
ampliarse y reforzarse con prácticas adecuadas de problemas aque
llos otros capítulos y materias que, cual las razones, proporciones, 
logaritmos, etc. Asimismo deben deacartarsa los teoremas hasta el 
límite más estriotamente indispensable, y desarrollares los proble
mas con cuanta práctica real y viva sea posible,

(c) Ampliación de Qeomelria y Elementos de Trigonmnelria. 
—Análogas consideraciones pueden servir para desarrollar el con
tenido y firma de esta asignatura en los Eetudios Generales.

Elementos de Física.— El programa de esta asignatura deberá 
comprender el estudio de las leyes más generales y sencillas, y 
también 1 de las da mayor aplicación y más vulgar uso, aSadien- 
doá este estudio cuantaa prácticas y conocimientos experimenta
les sean posibles en esta euseflanza.

Elementos de t^iVuíco,—También aquí deberá rednoirse el estu-

Art. 18. El ingreso en el Cuerpo de Profesores Ayu'^®° ^„¡.f 
hará á propuesta del Catedrático respectivo, siempre que ®®® 
hado por el Claustro, Jjl

El nombramiento será siempre expedido por el Directot 
Instituto, j»í

Art. 19, Los Ayudantes se asignarán necesariaments . pF 
aquellas cátedras, cualquiera que sea su Sección, de prad^*^^ 
carácter experimental ó práctico. ¡¡¡(lí

Los Claustros, además, teniendo en cuenta otras circuo®^^ j^ 
y á petición de los Catedráticos, podrán proponer el ^'’^^'^^Ígip^ 
Instituto el nombramiento de Ayudantes agregados à 1^® 
cátedras. .¡[utu

Art. 20. AI final de ceda curso, la Secretaría del ^?®ipfS)» 
expedirá à cada Ayudante un certificado en que, previo i*^»;»^'’ 
del Catedrático reapectivo y acuerdo del Claustro, conste el = 
de aptitud y celo demostrado por el interesado en le en sena ^^

Los que no obtengan certificados favorables, dejarán de P 
nacer à la clase de Ayudantes. ,jjg

Art. 21. Son Profesores eepeoieles en los lastitatos,
Eranoéa, Dibujo,Caligrafía y Gimuaeia. . ^¿^

Art. '22. Disposiciones también especialea detcrmio ^^ 
título técnico y las pruebas de aptitud que habrán de o£cs‘’® 

1’

31*

su ingreso. g C»‘
Art. 23. Forman loa Claustros de los InstitutoB todoa 

tedráticos numerarios. , ^^ 1<^
Loa Profesores Auxiliares podrán asistír á las 8e9'ú”®® ’ qa * 

mismos celebren con voz, pero sin voto, salvo el o88O ^“^jg0 ^* 
Claustro de numerarios acuerde que no asistan por tra 
aauntos que lea puedan afectar personalmente. h’0re^

Art. 24, Loe Claustros se reunirán siempre que bu 
acordar, resolver <5 dictaminar sobre loe asuntos siguiente 

2.“ 
8/
4.’
6.“

Betormas en le eosebauza.
Hégira en interior del Establecimiento, 
Informes exigidos por las leyes y reglamento®'
Celebración de Consejos de diBoiptioe. ítem®®' ' 
Dictámenes sobra faitea de los empleados soba . pan)’® 

Art. 26. Presidirá el Claustro, y te convocará op*^ , jgU’^ 
te, el Diraotor dal Instituto, y ai Secretario de éste Io ® j^g » 
mente de aquél, Uevaudo con toda puntualidad y preei® 
tas correspondientes de las sesiones,

Art. 26, El personal subalterno de los Institutes s® 
dos Secciones.*
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